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En el apartado 3 del preámbulo, donde dice: «Real Decreto
2164/1984, de 31 de octubre, por el que se regula la Acción Común
para el Desarrollo de las Zonas de Alricultura de Montaña .•.lO,

debe decir: «Real D<creto 2164/1984, de 31 de octubre, por el que
se regula la Acción Común para el Desarrollo Integral de las Zonas
de A¡ricultura de Montaña ••.lO. .

En el anlculo 1.0 1I d5'nde dice: «Conforme a lo previsto en el
artículo S.o al», debe oecir. «Conforme a lo previsto en el artículo
Quinto a»>. . . ..•. .

En el anlculo 4.° 6.a), en el recuadro de la izquierda, donde dK:e:'
«CenSOFn,tervalOI Unidad de Ganado o equivalente»>, debe decir:
«Censo tervalos Unidad de Ganado Mayor o equivalente»>.

En anlculo 6.° 2, donde dice: «de conformidad don lo
reguIado». debe decir: «de conformidad oon lo regulado»." ,

En el artículo 14, donde dice: «propo,,:ionalmente a su panici
pación en la confinanciación prevista en este capitulo», debe decir:
«proporcionalmente a su participación en h:lCOfinanciación;;pre-
VIsta en este capitulo»..' . . '''. ,. .'

.l , "1 e - "", .'("J' - -'.

26303 RESOLUCJON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Direcci"" General de 14 Pri1dut:ción Agraria, por la

.' que se da publicidad a 14 concesión del título de
. «Granja de Sanidad Compro/Jatia» a los efectos sani

l4rios y de comm;io de SIIS produaos a nivel nacional
e internacional a expIptaciones de ganado JKIfClno. ., .

Recibida en la Subdirección General deSanidad Animal la
comunicación de la Consejería de A¡ricultura de la Junta de
Galicia,concediendo el titulo de «Ora1úa de Sanidad Compro
bada» a las explotaciones de la ~vincia de Pontevedra, denomi
nadas «FonlaOlO, lérmino mUllÍC1pa1 de Villa de Cruces, propietario
«Sa~Sociedad Anónima»,~tadapor don Juan Manuel
Costro Peón, Y «Misión Bioló¡ica de GaIíciBIO, municipio de
Salcedo-Pontevedm, .propIetario «Consejo Superior de Inveatip-
ciones Científu:as», , ,

Eata Dífección'<leÍleral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus prodnctoa
a nivel nacional e iDlemaCionaL

Lo que se comunica a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de aeptiembre de 1986.-E1 Director seneral, Julio

Blanco Gómez. ., . .
Sr. Subdin:clor ..- de Sanidad Animal. .

26304 RESOLUCJON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de la Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos a
nivel nacional e internacional. a explotaciones de
ganada porcino. '.. .

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de A¡ricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha concediendo el titulo de
«Granja de Protección Sanitaria EaJ>CCiaho a la explotación de la
provincia de Toledo, denominada 4<Ñuestra Señora de Guadalupe»,
lénnino municipal de Madridejos, propietario, don Antonio Gutié
rrez Moreno-Cid,

Eata Dífección ÓCneral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. '.s. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de aeptiembre de 1986.-E1 Director seneral' Julio

BlancoGóm~ • ,- ¡ F.~, •

Sr. Subdin:clor jeneral de Sanidad Animal.

26305 RESOLUCION de 2' de septiembre de 1986. de la
Dirección General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publictdad " 14 concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especia1». " los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS produaos a
nivel nacio1t4l e internacional. a explotaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comullÍcación de la Consejería de Agricultura de la Junta de
GaIicia concediendo el titulo de «Gral\ja de Protección Sanitaria
Es~ a las explotaciones denominadas «Tras Do Campo»,
ubicada en el municipio de SiUeda, proviocia de Pontevedra,

propietario. don Daniel Sáncbez Ba!ad5" y ~radel~. municipio
de Too, provincia de La Coruña, proplelano. don VIcente López

V'W.:'~ión General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión 8 los efectos: sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-E1 Director senera~ Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdin:clor seneral de Sanidad Animal.

26306 RESÓLUCIONde 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de 14 Producción Agraria. por 14
que se da publú:1dad a 14 ·concesión del lllulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS produaos a
nivel nacional e internacional " explotaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura, concediendo el titulo de «Gral\j~ de
Protección Sanitaria Eapecial» a las explotaciones de ~ proV1O.Cl8
de Badajoz, denominad·s «Rincón de ViaJ»" en el término muD.1C1
paJ de Casas de Reina, propietario SAT número S.S02. Sabán
Outiérm: C. -y T; «Huerta del Caño», municipio de Jerez de los
Caballeros, propietarios hermanos Ramiro Calderón; y la Agrupa
ción pertenec~~ a la provincia de Cáceres,~o~ ~
EriIIaIlO, mumC1~ode Aldeacentenera, propletana dona María
Dolores Tovar' . . . _. .

Eata Dirección'eral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de IUS productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2Sde aeptiembre de 1986.-E1 Director seneraI. Julio

Blanco Gómez. ..

Sr. Subdin:clor ..- de Sanidad Animal.

26307 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. de 14
Direcci"" General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del lÍ/ulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos a
nivel nlJCiOfUll e internacional. a explotacIOnes de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León concediendo el titulo de «Granja de
Protección Sanitaria~ a las explotaciol}es de la P!"'V1Ocia
de Burgos y Soria, respecuvamente, denomlOadas ..ViJlaboz».
municipio de ViJlaboz; propietario, don Vicente Gutiérrez Pala
cios, y~...E1 Fresoo», municipio de ~as, propietario.
don Félix Valero Contreras,

Eata Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. s. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdin:clor seneraI de Sanidad Animal.

26308 RESOLUClON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del título de
flGr"nja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos "
nivel nacional e internacional. a expúitaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección 'General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Arafón, concediendo el titulo
de «Gral\ja de Protección Sanitaria Espec¡a¡" a las explotaciones de
la provincia de Zaraaoza denominadas «El Cerrado y Las Era....
municipÍ<' de Codos; propietario. don AntollÍo Manlnez Rodri
auez; «El Cabezón», mumcipio de El Burgo de Ebro, propietario,
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don Anselmo Muñoz Conch.; ..ueera». municipio de Lécera.
propi.tario. don J.sús Calvo Clemente. y «Plasencia d. Jaló"".
municipio d. Plasencia de Jalón, propi.tario. don Joaquin Garcia
AriIla, y d. la provincia d. T.ro.1 las denominadas «AI.cañiz»,
municipio de A1cailiz, propi.tario, don José Maria EspalIargas
Lostal. y «San José», municipio de Calanda, propi.tario, SAT 2319,

Esta Direoción General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a niv.1 nacional • internacional

Lo que comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septi.mbre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

circuitos d. 0,807 kílóm.tros de lonjUÍtud. Conductores de alumi
nio-acero d. 181.6 milím.tros cuadrados. Oriaen .n apoyo 1.456
linea Sabad.n·San Adrián y final .n apoyo 1.461 de la misma linea.

Barcelona, 18 de asosto de 1986.-El Ingeniero Jefe de los
Servicios Territoriales de lndustria.-15.743-C (71846).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

26310 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986. de la
Delegaci6n Provincial de Pontevedra de la Consejeria
de Trabajo. Industria y Turismo, por la que se seiI4la
feciul para el levantamiento de las aetas previas a la

. acupación de las fincas qfectadas par la obra que se
cita.

Se señala la fecha Yhora para .1 levantamiento d. aetas prevías
a la ocupación d. los bienes y derechos afectados por el proyecto
d.nominado: «Linea a 20 kV. al C.T. de Xestoso, en el ll!rmíno
municipal de ViS"", d.l que es ben.ficiaria.1&Em~ .Unión
Eféctrica.F.nosa, Sociedad AnóllÍma», con dolDlcilio en La

26309 RESOLUCION de 18 de agosto de 1986. del Servicio Coruña, declarado de utilidad pública .n concreto por esta Del....
Territorial de Barcelona tkI Departamento de Indus· ción Provincial, Junta de Galicia, de fecha 6 de febrero de 1986. Y
tria y En"'Jfa. por la que se concede autorización cuya urgente ocul"'ción fue otorpda a medio del Decreto
administratIVa y declaraci6n de utilidad pública en 221/1986, d. 25 de Junio, de esta Junta (<<Diario Oficial de Galicia»
concreto de las instalaciones elktricas que se citan. número 142. de 23 d. julio~ Expedi.nte A.T. número 88/1984.

En virtud de lo dispuesto en los articulos 52 de la Ley de
Cumplidos los trámites realam.ntarios.n los .xpedientes pro- Expropiación Forzosa y 57, 58 Y59 de su Re¡lam.nto.y de acuerdo

movidos a petición de «Hiilroeléctrica de Cataluña, Sociedad con lo establecido en el articulo 31 del apartado 6. del Decreto
Anónim.... con donticilio .n Barcelona, Archs, número 10..n 261911966, sobre .xpropiación forzosa en materia de instalaciones
solicitud de autorización para la instalación y declaración de eléctricas, h. acordado señalar el próximo día 16 de octubre de
utiídad pública, a los .fectos de la imposición d. servidumbre de 1986 a partir de las once horas para n.var a cabo, .n el propio
paso. estos «Serveis Territorials d'Industria a Barcelo""". en terreno••II,vantami.nto de las aetas previas a la ocupación. .
cumplinti.nto d. lo dispuesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, A dicho acto deberán asistir los titulares de los mismos, que son
Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 y Re¡lam.nto d. Uneas Eléctricas los que fiSuran en la relación que se acómpaña, personalm.nte o
de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto autorizar y declarar la . representados por persona debidam.nt. autorizada para actuar .n
ntilidad pública a los .fectos de la imposición d. la servidumbre de su nombre. apartando .1 documento nacional de identidad, los
paso, en las condiciones establecidas en .1 Re¡lamento aprobado docum.ntos acreditativos d. su titularidad y los recibos de la
por Decreto 261911966. de las instalaciones eléctricas de c:aracterls- contribución de los últimos años, que corresponda al bi.n afectado.
ticas principales SÍjUÍentes: pudiéndose acompañar, a su costa, si lo .stima oponuno, d. sus

Referencia: BH/v¡ 2470/1982. . Peritos o un Notario. .
Ampliación de la red d. distribución a 110 KV.•n .Ill!rmino Viso. 18 de septi.mbre d. 1986.-El Dele¡ado provincia1, Jesús

municipal dO Monteada R.ixac con linea aérea, trifhica, dos Gayoso A1varez.-6.131-2 (72279).

REUClON DE PROP1ETiIRlOS. B1ENES y DERECHOS AFECTADOS
Provincia de Pontevedra. Ayuntamiento de Viso

fINCAS
..

PROPIETARIOS AFECCION

APOYO VUELO

N.O - CIlIlivo Nombre, apellidol y domicilio - Loa¡i.... -N.O ...- - ......
en m2. ... mm2

2 Polvorín .. Mont•.... Antonio Garrido. Call. México. número á. 36204 Vi¡\! ... - - 6 200
3 Mirafiores. Monte •... Manuel Fi¡ueroda Gonzá1ez. Moledo. 36214 .......... : .... - - 25 810
4 Miraflores. Monte ... . Luisa Estévez Pinal. Mosteiro-Bembriv.. 36313 ............ 4 2 60 490
5 Miraflores. Mont•.... Purificación Estévez Pina!. Mo.teiro-Bembriv•. 36313.·..... - - 8 360
8 Miraflores. Monte .... Marprita Alonso Pérez.~. número l. 36201 Vi~o .. 5 I 56 1.060
9 Miraflores. Mont•.... CanU.n Costas Alonso. núm.ro 62. 36211 V,so. 5 I 5 160

lO Miraflores. Labor ..... Manuel Crespo Ban:iela. Freires-Bembriv•.................. - - 18 200
15 Freíros .... Labor ... ,. Sergio Mayo Turnes. Mounene-Bembriv•.................. - - 2 80
19 Freires .. .. Laborfviña, Marina Otero IJlesias. Miraflores-Bembriv•. 36214 ......... - - 2 SO
20 Freires ... < Pasto .... . Luis Fernández. Pedrosa. 36216 ............................ ~tT.T. 24 28 200
22 Freíre! ... , Viña ...... Antonio Rodri¡uez. Mosteiro. 36313 ..............•........ ~.. T.T. 14 38 335

26311 RESOLUCIONde 17dejulio de 1986. de la Dirección
General de Transportes ik la Consellería de Ordena
ción del Territorio y Obras Públicas, por la que se iulce
público el cambio de titularidad ae la concesi6n del
servicio público rexuJ¡¡r de m7a.rte de viajeros por
carretera entre Sóber y Mo orte de Lemos con.
prolongaci6n Yilach4. Y·J6S: U-10. Provincia de
Lugo. . • .

cAutos Pérez López, Sociedad AnóllÍma». solicitó a su favor .1
cambio de titularidad de la concesión de referencia. por haber
convenido la transf.rencia de la misma con don José Pérez Diaz, .

y esta Direoción con fecha 18 d. junio de 1986 accedió a la
transf.rencia del servicio hase de dicha concesión entre Saber y
Monforte de Lemos con la prolon¡ación Saber a Vilachá.

Lo que se hace público .n cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 d.1 vigente Re¡lamento de Ordenación de los Transpor.

. te. Mecánicos por Carretera, una vez cumplim.ntados los requisi·
tos a que se condicionó dicha autorización, quedando subropdo el
nu.vo concesionario .n los derechos y obli¡aciones de la concesión.

Santi2¡o, 17 de julio de 1986.-El Director general, Jesús
Guillermo Rodri¡uez Gil.-4.198-D (72206).


